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II. NUESTRA TAREA 

DOCENCIA 

Regulación de la matrícula 

Los bajos niveles de atención a la demanda tienen explicación en la reducción del  

número de alumnos de nuevo ingreso para los programas de licenciatura; la 

modificación de la estructura de la pirámide poblacional, el promedio de alumnos 

por grupo y por maestro en educación básica, así como las posibilidades de 

empleo para los egresados, son factores que han generado políticas 

gubernamentales de control de la matrícula para todas las escuelas normales, 

implementadas por la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

Actualmente se atiende aproximadamente al 27 por ciento de la demanda 

educativa para la formación de docentes en el área de influencia. Dado que las 

posibilidades de atención a la demanda son muy bajas, se ha implementado un 

riguroso proceso de selección, consistente en la aplicación de los exámenes 

EXANI I  y EXANI II por parte del Centro Nacional de Evaluación (CENEVAL) 

como primer filtro, más la aplicación de exámenes psicométricos, de actitudes y 

valorales. Para los aspirantes a las licenciaturas en inglés y matemáticas, se 

incorporaron, a partir de 2008-2009, exámenes  teórico prácticos para la mejora 

del proceso de selección. 

 



Oferta institucional 

La Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Durango a lo largo de 

casi 140 años ha respondido con una formación de calidad a la demanda de 

educación en los diversos niveles del sistema educativo mexicano. En la 

actualidad ofrece estudios de Bachillerato, Licenciatura en Educación Especial:  

Área de Atención Intelectual,  Licenciatura en Educación Preescolar, Licenciatura 

en Educación Primaria, Licenciatura en Educación Secundaria con Especialidades 

en Matemáticas e Inglés, así como los Posgrados de Maestría en Planeación y 

Desarrollo Educativo y Maestría en Educación, Campo Intervención Pedagógica. 

 

 



Aplicación de planes y programas.  

La aplicación de planes y programas de estudio, tiene una relación directa con la 

calidad del bachillerato y las diferentes carreras que se ofrecen en la Benemérita y 

Centenaria Escuela Normal del Estado. Si bien, las evaluaciones nacionales en 

torno al rendimiento académico de los alumnos sitúan a la institución entre las 

primeras escuelas formadoras de docentes del país por arriba de la media 

nacional, las cifras absolutas nos invitan a redoblar esfuerzos y emprender 

acciones encaminadas a mejorar el conocimiento y las formas de operación de  

planes y programas de estudio. 

 

Una fortaleza evidente es que el 80 por ciento de los profesores manifiesta un 

dominio amplio del plan y de los programas  de las asignaturas que trabajan,  el 

resto de los docentes  admite la necesidad de actualizarse para obtener un mejor 

resultado en el desarrollo integral de sus alumnos.  

Durante el ciclo escolar 2008 ï 2009 se tuvo una 

inscripción de 220 alumnos en bachillerato cuyo 

promedio de aprovechamiento académico fue de 

8.0; en el nivel de licenciatura se atendieron 490 
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estudiantes y el promedio académico global fue de 8.7. En el caso del posgrado, 

se logró conjuntar una matrícula de 107 estudiantes en los dos programas que se 

ofertan.                       

Además, se inició la revisión de los planes y programas de estudio y de los 

procedimientos de planeación que se realizan en la institución. Los resultados  de 

estas acciones serán de gran impacto en la formación de los estudiantes y de ello 

se desprenderá la propuesta institucional para la mejora de planes y programas 

que será enviada a DGESPE para su análisis y valoración. 

 

CUMPLIMIENTO DE CONTENIDOS PROGRAMÁTICOS 

 

PROGRAMAS EDUCATIVOS 
N° DE 

ASIGNATURAS 
ALCANCE 

Bachillerato 54 92.0% 

Licenciatura en Educación Especial 46 96.0% 

Licenciatura en Educación Preescolar 42 95.0% 

Licenciatura en Educación Primaria 45 94.0% 

Licenciatura en Educación Secundaria, 
Especialidad en Matemáticas 

45 97.0% 

Licenciatura en Educación Secundaria, 
Especialidad en Inglés 

45 94.0% 

Promedio Global de Licenciatura  95.2 % 

 

Los resultados presentados en la tabla anterior, son reflejo de la organización 

institucional que permitió un trabajo sistemático y eficiente, lo que deja de 

manifiesto el compromiso de los académicos para el logro de los propósitos de los 

planes y programas de estudio y del Plan de Desarrollo Institucional. 



Con la finalidad de mejorar las condiciones descritas, se avanza en la 

conformación de un programa que integre actividades dirigidas a:  

1. La evaluación del trabajo de los profesores, considerando los elementos 

formales de su desempeño en el aula, desde la planeación hasta la 

evaluación de los aprendizajes;  

2. La evaluación del desarrollo académico de los estudiantes incluyendo lo 

relacionado a la práctica docente. 

3.  El análisis de los contenidos de los programas de las asignaturas.  

Con estos referentes se pueden evidenciar las relaciones que se dan entre los 

elementos del trabajo docente para utilizarlos en el mejoramiento de la calidad de 

los servicios que se ofrecen. 

La reforma integral del bachillerato en la ByCENED 

Uno de los procesos fundamentales de la Reforma Integral de Educación Media 

Superior (RIEMS) es la construcción e implementación de un Marco Curricular 

Común (MCC) en los distintos subsistemas y modalidades del nivel educativo. La 

base de este MCC es el Perfil del Egresado de la Educación Media Superior 

(EMS), compuesto por once competencias genéricas y sus principales atributos. 

Se trata de competencias fundamentales para el adecuado desarrollo de los 

jóvenes en ámbitos personales, académicos y profesionales a lo largo de la vida. 

El Perfil fue elaborado con la participación de docentes y expertos de la EMS en 

talleres regionales en los estados, y consensuado en una reunión nacional de 

CONAEDU y ANUIES el 15 de enero de 2008. 

  


